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RESOLUCIÓN N° 014  

Enero 24 de 2024  
  

“Por la cual se concede permiso a un funcionario”  
  
La Presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, en uso de sus 
atribuciones legales y expresamente las conferidas en el Artículo 144 de la Ley 270 de 1996 – 
Estatutaria de la Administración de Justicia-, y  
  

CONSIDERANDO:  
  
Que la Doctora MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO, JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA, 
solicita permiso para ausentarse de sus labores habituales durante los días  jueves veinticinco (25) 
y viernes veintiséis (26) de enero de 2024, con el fin de acompañar y fungir como acudiente de 
su hermano Pbro. JOSÉ TRINIDAD AGUDELO SERRANO, quien se encuentra hospitalizado en el 
Hospital San José de la ciudad de Bogotá.   
  
Que teniendo en cuenta la solicitud y encontrándola acorde con los cánones que regulan la 
materia,   

  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO.- CONCEDER PERMISO a la Doctora MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO, JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA, para ausentarse de sus labores habituales durante los 
días  jueves veinticinco (25) y viernes veintiséis (26) de enero de 2024, con el fin de acompañar 
y fungir como acudiente de su hermano Pbro. JOSÉ TRINIDAD AGUDELO SERRANO, quien se 
encuentra hospitalizado en el Hospital San José de la ciudad de Bogotá.  
  
SEGUNDO.- De conformidad con el Acuerdo No. PCSJA18-11160 de 2018 de la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura y la Circular No. 001-2019 de la Presidencia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, los permisos obedecen a causas justificadas  y sólo 
se otorgarán mediando ésta, por lo cual se debe allegar soporte documental cuando sea necesario, 
previamente o tan pronto se haga uso del mismo, atendiendo lo dispuesto en el Artículo 144 de la 
Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia -.  
  
Dada en Santa Rosa de Viterbo, a los veinticuatro (24) días del mes de Enero del año dos mil 

veinticuatro (2024).  
  
  

  
Presidente Tribunal,  
  
  

 
 
 
 
 
 

 

 
GLORIA INÉS LINARES VILLALBA  

  
Secretaria Tribunal (E),  
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mailto:sectribsupsrv@cendoj.ramajudicial.gov.co

